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suscribe á este periódico en 
¡ti imprenta de Polo., Plaza del 
Mercado, número \q ntteiio, á 4 
rs. al mes, i i por trimestre, a o 
por seis meses y 34 por el año.

MARTES
i6 de Setiembre de

1 843.

IjOS atnsos o art ¡culos podran 
remitirse ti la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
uo se reciben.

>

ARTICULO DE OFICIO,

gobierno superior político de esta provincia-.

de Mgosto último la

traslada á este de la 
16 del actual la Real 
8 al Intendente ge—

Núm. 54o.
. El Sr. Juea de primera instancia del Cuartel del Bar

quillo de la Villa .y Corte de Madrid, me dice con Jecho 
lo del actual lo siguiente-.

Habiendo robado del Gabinete de la Historia natural 
e esta Cólte, vana porción de platina y oro en polvo, oto

Núm. 53g.
nlnsni^' ®scn'"'' lír' hllnistro de la Gobernación de la Pe- 
órden11; C0" ' ia 28 d<1 ^°osto “Itimo me dice de Real 
01 den lo siguiente:
n .^."’P/'esario de la Diligencia de esta Corte á Toledo 

• Tottbto Medra,to, en istancia de 3r de Marzo último ln- 
Ministerio de m. cargo que el GeL político 

di ‘ 6 °i Kl81a ob *8ado a sacar la competente licencia 
del ramo de Seguridad publica por el precio de cuarenta reales 

lia es, Sin embargo de que satisface en esta Capital el subsi- 
in usina y os demas impuestos que les corresponden y 

e que hasta ahora no se Labia obligado á las empresas de 
esta clase a obtener dicha licencia Enterada S. M asi como 

, lo espuesto por la Contaduría general del Reino V tenien
do presente que la tarifa de 28 de Enero de 1 836, aproba
da por las Cortes, señala la cantidad anual que debe satisfa
cer los carruages de seis o mas Caballerías á cuya! clase per
tenecen los de las Diligencias; y que la instrucción del subsi
dio industrial previene que aquellos se hallan sujetos al pago 
del mismo, sin embargo de que lo están al de la licencia 

e segundad pública, ha tenido á bien resolver que se de
vuelvan d D. Toribio Medrarlo los cuarenta reales que ha pa
gado en Toledo por no ser el punto en que radi. a la empre
sa; pero que en lo sucesivo se obligue á esta y todas las de
más de su clase á que obtengan y paguen en el punto donde 
se baile establecida la Dirección central, las licencias del 
lamo de seguridad pública correspondientes á los | carruage s 
que emplean en el servicio publico.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ojcial de 
Id provincia para su debida publicidad. Burgos y Setiembra 
15 de 1845.—Marian« Muñoz, y López,

Núm 538.
Por el Ministerio#de la Gobernación de la Península 

se me ha comunicado con Jeeha ¡s5 
Real órden que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se 
Gobernación de la Península con fecha 
orden siguiente, comueicadá con la del 
neral militar —He dado cuenta á la Reina (Q. D. G) del 
espediente instruido en el Ministerio de mi cargo sobre la 
esposicion en que la Diputación provincial de Córdova pi
de se acuerde el modo y Ibrma en que ha de ser pagado 
el valor de los Caballos requisados por órdenes de las Jun
tas de salvación ó de los Comandantes de fuerzas militares 
durante las circunstancias políticas de Junio y Julio del año 
de 1843. Enterada S. M, visto lo informado por 1 V. E- y 
de conformidad con lo espuesto por la Juna consultiva de 
guerra, se ha servido resolver que los dueños de los caballos 
requisados en la citada época, presenten los recibos ó docu- 
mentós que se les hubiesen dado en aquel acto, á fin de que 
si se justifica después que los Caballos que entregaron fueron 
?,*a, por revista en alguno de los cuerpos montados del E- 
Jercit°- sean formalizados los citados recibos por las Oficinas 

e Administración militar; y abonado su importe con car
go al capítulo del presupuesto de guerra correspondiente á 
os gastos de remonta y montura—De Real órden, comuni

ca a por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á
• 8. para su Conocimiento y efectos que correspondan.

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín o- 
deL'l -de 1Q Prpjncia para que llegando" á conocimiento 

e a$ personas á quienes corresponda la preinserta comu- 
Tucaciora produzca los ejectos que en ella se espresan Bur
gos id de Setiembre de 1840, —Mariano Muñoz y López.



' <2) 
en cuarzo , y una pepita de oro del peso de 16 libras y 6 
onzas, y estando instruyendo la oportuna causa en averigua
ción délos autores ó .cómplices de tan horrendo crimen, he 
acordado por auto de hoy dirigir á V. S. el presente, á fin 
dé que se sirva disponer se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia con objeto deque por cualesquiera ó diaman 
lista ó comerciante de visuteria resjdéute en la misma , a 
quienes se presente para su compra alguno de los expresados 
metales, detengan á la persona que lo verifique, y den parte 
bajo su responsabilidad á la autoridad de su respectiva pobla
ción, la nial se lo comunique a V. S. procediendo á la prisión 
del vendedor ó vendedores de dicho mineral, y sirviéndose 
V. S. ponerlo en conocimiento remitiéndolos á mi disposición, 
por tránsitos de justicia para los electos que haya lugar en la 
indicada causa.

En consecuencia prevengo ó. los Comisarios de protec
ción y seguridad pública, alcaldes y. destacamentos da la 
guardia civil de ésta provincia y á los plateros, diamantis
tas ó comerciantes de visuteria residentes en la misma, que 
si se les presenta á la venta alguno de los ejeclos de que 
trata el preinserto ojicio, detengan á la persona -que lo ve- 
rijique y la remitan con toda seguridad á mi disposición. 
Burgos 1 3 de Setiembre de i 846 — Mariano Muñoz y López.

Cebrecos*
Ciadoncha
Cilieruelo de abajo
Cilieruelo de arriba 
Ciruelos de cerbera
Cobarruvias
Cogollos , 
Cuevas de San Clemente
Fontioso
Guimara (granja)
■Honteruela (granja)
Iglesia rubia
Lerma
Madrigal del monte
Madrigalejo
Mahamud .
Maza riegos
M azuela
Meeerreyes
Monluenga v la granja de quintanilleja
Nebreda
Cimillos de muñó
Paules del agua
Pinedillo [granja)
Feral de arlanza
Pineda trasmonte
Pinilla trasmonte
Presencio

Núm. 54.r-
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia civil de esta piovincja 
procederán á la captura y segura eoñduiion á mi disposición 
de los desertores del presidio peninsular de la misma, cuyos 
nombres y senas' son los siguientes.'

Cipriano Rio!, natural de Sarracín, en esta provincia, de 
edad de 26 años, pelo y ce castaños, ojos pardos, nariz re
gular, boca id., cara regular, color trigueño, estatura 5 pies.

Romualdo Martin, naluial de Caserillo de Duero, en el 
partido de Penafiel, provincia de Valladoiid, de edad de 32 
anos, pelo y cejas negros, ojos id , nariz regular, boca id, 
barba poblada, cara redonda, color moreno', estatura 5 pies y 
una pulgada. — Señas particulares, una cicatriz en la frente al 
lado derecho. Burgos l3 de Setiembre de 1846: — Mariano 
Muñoz y López.

DIPUTACION PROVINCIAL.
, , ,,t • , . ) . o: - • ■

Repartimiento de 24o3ooo reales sobre el producto lí
quido de los bienes inmuebles y del cultivo y ganadería.

Puentedura
Quintamlia del agua
Quintanilla del coco
Quintamlla de la mata
Rabé de los escuderos
Retuerta
Revenga y la granja de villahizan
Revilla cabriada
Royales del agua
Royuela y la granja de veguecilla
Retorlillo (granja)
Santa Cecilia
Santa Matia del campo
Santa Maria de mercadillo
Santa Inés
Sautivañez de esgueva
Santivañez del val
Santillan
Sólarana
Tejad aj
Tórdomar
Tordueles
Toruadije 1
Tortoles
Torrecilla del monte

(Continuación.) Torrécitores (granja)
Partido judicial de Lerma Torrepadre

Torresandino
Fondo Ura

súplelo- V aldorros
Cupo rio. Villalrúéla

Villafuertcs
Rs. vn. Rs. vn. Villahoz

Villaverde del monte
VillalmanzoAvellanosa de muñe 818 4i

Bahabon 1 146 5? Villamayor de los montes
Barriosuso I 6 [ 8 Villangomez
Bascones (granja) 1'289 65 Villoviado 

Zael*Bilongos 5o8 2.^
Gabanes de esgueva 1 '.93 60
Castrillo de sólarana r53a 77
Castroceniza 758 38

1064 53
3t83 15g
2588 129
255a 128
.668 84
9900 49 5
35oo 1 75
1697 85
875 44

1421 7l
1264 63

871 44
,0228 512

1646 77
15i 6 76
5825 291

5co 23
1762 88
2741 i37
11 86 59
1798 9°

1 OOO 5o
786 39
1 55 28

3ooo r5o
'946 97
5ooo 2 5o
7235 363
1704 85
2000 100

596 30

4085 204
758 38

233o 116
1094 55
1612 81
1 267 63
3544 '77

555 28
2065 io3

11405 5 70
1 286 64
22^1 i'4
1026 5i
1292 65

174 9
2227 11 í
940 47

435o 217
1780 89
43 o 22

551 2 276
2473 124

893 45
282 i 126
38ot igo

375 '9
2o37 102
4600 23o
1832 9a
7984 399
1318 66
63z3 3i6
4z56 215
2 122 106

868 44
2204 110

82600 gl3°



Partido Judicial de Miranda de Eliro.

Cupo

Rs. vn.

$

sierra

Partida) judiical de Salas de

Partido judicial de

Pondo 
supleto

rio.

herreros 
Mercado

1578
677

Pedrosa da Duero
Quiñtana-man virgo 
Roa
San Martin de rubiales 
Valcabado de Roa 
Vrldezate
Villaescusa de Roa

■ Villatuelda 
VillovelaAltable

Ámey ugo
Añastro
Ayuelas
Bozoó
Bugedo
Encio
Guinicio
Ircio
Miraveche
Miranda de abro
Montanaua
Moriana"
Obareues
Orón
Pancorbo
Pariza
Portilla

1 Puebla de arganzon
Santa Gadea
Santa Maria de Rivarredónda

- Saseta
- Silanes

Suzana
■ VatVerde de Miranda 
Valluércanes
Ventosa de Miranda

1 Villanueva del conde 
Villai ueva soportilla 

Condado de Treviüo

\ . '■ Ata
Anguix 
Berlangas 
Boada de Roa 
Cueba de Roa 
Fue n tecen 
Fuentelisendro 
Fuentemolinos 
Guzman 
Haza 
Hontangas 
Boyales de Roa 
La otra 
lia sequera 
Mambrilla de cas!rejón 
Moradillo de Roa 
Nava de Roa 
Olmedillode Roa

Acinas
Abedo y la Revilla
Aldea del pinar de Cintería
Arauzo de miel y su Aldea de Doña 

Santos
Arauzo de salce
Arroyo de Salas 

-^••Barbadillo de
Barbadillo del
Barbadillo del pez 
Cabezón de la 
Campo de Lata 
Canil osa
C.«razo
Cascajares de la sierra 
Custrillo de la reina 
Castrovido 
Contreras
Espinosa de Cevvera 
Híuojar del rey 
Honloria del pinar 
Horlignela 
Hoyuelos de la sierra 
Huerta de rey 
Jaramillo de la fuente 
Jaramillo quemado 
Jete
La Gallega
Mambrilla de Lara Cubillejoy Quin- 

tanilla las viñas
Mamolar
Monasterio de la sierra 
Moncalvillo 

. Monterruvio
Navas de Ontoria
Neila
Palacios de la sierra 
Tledrahita de muñó 
Pmilla de los barruecos 
Pinilla de los- meros 
,Quin tan alara.
Quinlanar de la sierra
Qüin tana rraya
Rabanera del pinar "
Regumiel 
Riocabado
Rujíelo 99

29

3668 183
4685 204

s3g5 1 1198
ia38t 619

1 645 82
6827 291
2853 .143
202 I 101
7217 361

I60620 8o3o

los Injt n es.

1 . Fondo
Suple-

Cupo. torio .

Rs. vn. Rs.*vn.

'977 992104 k>5
1982 98

4828 242
938 47
428 2 r

2466 I 23
3244 162
2413 12 I
1292 64
i384 69
2 153 108
2225 i 1 r
I 234 62
4607 23o

645 3a
2801 140
2477 124
g5o 47

3816 !9r
13 r 4 66
838 42

6060 3o3
1851 9 3
15z3 7 6
294 i,5

i5.oi 75

1984 99
1562 78
1925 96
1564 78
M89 74
2080 104
4370 2 >9
563y 282
68 r 34

1946 97
55g 28

1340 67
5554 278
1884 94
22 13 I 1 r
488 25

Rs. vn.

3046 152
3998 200
2117 106
3513 1'75
1402 70
3396 170

79 2 39
1182 59
i6i5 80
3o6o 153

33276 1669
77* 38

1810 9°
799 40

3154 158
29181 1457

620 3i
489 at24

7098 354
4963 248
6279 314
346 •7

,397 70
1793 89
1123 56
5o 16 25 1
400 20

4.902 245
1373 69

25546 1277

154429 77a 1

i Fondo
Suple-

Cupo. toriOé

Rs. vn. Rs. vn.

4690
4543 227
i985 99
4074 204
3714 186

12.637 63a
55gt a79
1911 96
588o 294
726 36

273-7 i37
5135 287

10057 5o3
2o5o 102
6284 3i4
4824 226
9131

10807
457
S40



Valle ile Valdelaguna.

(4
Salas de los Infantes 5554 278
San Milla ti de Lava é Iglesia pinta ¿138 107' .
Santo Domingo de Silos y sus Aldeas

de Hiño jar de Cervera, Ou tejuelos y
Peñacoba ¿149 258

Tañabuéyes 473 24
Terrazas 3oa 15
Tinieblas 858 43
Tórrelara 93t 47
Biiviestre del pinar 5o5a 1 52
Víllaespasa 1210 60
Villanueva carazo 1180 59
Villorucvo Quinlanilla Cabrera y Mo-

zueco 1812 9l
Vizcaínos 1182 59

)
Quintanajuar 855 43
Quintanaloma 1 '97 60
Qmntanario 342 '7
Quinlanilla es; alada 3g3 20
Quinlanilla sobresierra 1989 1)6
San Andrés de mcntearados 7‘9 36
San Felices 436 22
Santa Coloma 57i . 29
Santa Cruz del tozo . 65z 33
Sargentea de la lora 1143 54
Sedaño = 5i9 126
Tablada del rhtron 1492 75
Terradillos de Sedano » 13'22 66
Tubilla del agua 864 43
T u rzo 5o8 25
Valdeajos 11 17 1 54
Valdelateja 894 45

(Se continuará )

1

Huerta de abajo
Huerta de arriba

1738
2742

87
137

Quinlanilla urrilla 563 28
Tol vanos de abajo 6i3 3t
Tolvaños de arriba 1072 54
Vezares 686 34
Vallejimeno 2204 110

Jurisdicion de Lar a S 22 13 1I1

Coto de Afianza 2832 142

13365o 6685

Partido judicial de Sedano

-
Fondo
suple-

Cupo torio

Rs. im. Rs. ni>.

Ayoluengo
Buñuelos del Rudrón
Ceniceros
Cero égida
Cobauera
Cort ¡güera
Cubillos del butrón
Cubillos del rojo
Escalada
Fuente urbe!
Fresno de nidáguila
Gredilla de Sedaño
LurilU
Ea Piedra

608
627 
115 
728 
782 
35o
190

1171 
1111
565 
138 
948 
497 
784
378

27 
=9

6 
36 
38 
*7
9 

54 
62 
28

7 
45 
22 
3g
'9La Rad

Masa 1482 ?3
IVIoradillo del castillo 2 I I I 0
IMoradillo de Sedano 1882 59
"Mozuelos 444 22
Nidáguila 12 I 5 61
Nocedo 448 22
Orbaueja del castillo 1435 72
Pesadas de Burgos 1355 68
Pesquera de Ebro 95t 48
Quintana del pino 9= 5

EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS

Hace saber: Que. el día 20 del corriente y horádelas. 
12 de sü mañana se saca á publica subasta en la Intenden
cia general militar (Madrid) el suministro de pan y pienso 
para las tropas y caballos estantes y transeúntes por el Dis
trito de Castilla la Nueva, á contar desde primerio de O. tu- 
tubre próximo á fin de Setiembre de 1846, con arreglo al plie
go general de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taria de la misma.

Cualquiera persona que quiera interesarse en este servi
cio podrá dirigir sus proposiciones por sí ó por medio de a- 
poderado competentemente autorizado á dicha Intendencia ge
neral militar hasta las doce de la mañana del citado dia 20 
en que se verificará el remate en el mejor postor, advirtiendo- 
se que terminado aquel acto no se admitirá proposición algu
na por ventajosa que sea, sin que se sugere á pública licita
ción. Burgos 13.de Setiembre de i845.=Julian Velarde.— 
Domingo Vicente de Oloriz, Srio.

Quien supiere el paradero de Una yegua que desaparerié 
el dia 14 del corriente del pueblo de Olmos junto á Tapuerca,. 
partido judicial de Burgos, cuyas señ¥.s son: pelo castaño os
curo, mas claro por los lujares, un lunar blanco en la cruz de
lantera, de alzada de seis cuartas y media poco mas ó menos, 
ya cerrada, y con las uñas de las dos patas bastante largas, 
avisará á su dueño lldelonso Ruiz, vecino del mismo pueblo.
..; ,’<,A ■ *

El dia 14 del corriente desapareció del pueblo de Rubena, 
dos leguas de Burgos, una yegua con su cria mular, ambasde 
pelo castaño, la yegua ya cerrada, de alzada seis cuartas y me
dia, crin y cola recientemente cortadas, despuntada una oreja 
y con una señal en el lomo electo de una rozadura. Quien su- 
piei-e. su paradero avisará á Juan Ibeas, vecino de dicho pue
blo, que es el dueño y dará el hallazgo.

•-----------

AVISO
rz los Gefes y Oficiales en situación de Reemplazo.
Desde luego pueden acudir por sí ó sus apoderados aper

cibir la mensualidad de Mayo último. Burgos 12 de Setiem
bre de 1 84.5 =E1 Habilitado, Blas Sánchez = De Gregorio.

Imprenta de Pascual Polo.

13.de

